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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Exedente 

200 palaaras publicaeibn 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 0 -  9, ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  , ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 0 -  , ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ 0 -  >S ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ - ,S m 

Edictos udiciales $ 4.000,- $ 0 -  >S ,, 
Posesión Veinteñal $ 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 1709- 3, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ - , ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ 0 -  , ,, 
Balances . $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de pmeba. 

11 - SUSCHIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,-- 

.4trasado, más de un mes y hasta 
$ 35.000,- un año $ 600,- 

cl Trimestral $ 21 .500,,- Atrasado, más de un año $ 2 .OOO,- 

Art. 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reg!as: 

-Las cifras $e computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, a, Q), Yi, &, se considerarán como 

una valabra. 
Las publicaciones se erectiiarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de ptigo las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones .legales vigentes' asi lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINIS'TRATPVA 

DECRlETOS 

M. de B. Social N? 1082 del 1-8-80- Dejar sin efecto las donaciones de  inmuebles efec- 
tuadas a la Comisión Nacional de Energía Atómica 
y al Consejo Nacional de Educación Técnica . . 

S. G. de la Gob. N? 1086 del 4-8-80 -Poner en posesión a autoridades de la Provincia . 
M. de Economía No 1087 dcl 4-8-80- Liquidación a favor de la Dirección General de 

Administración del Ministerio da B. Social ....... 
M. de Economía No 1088 del 4-8-80 - Transferir terrenos fiscales a favor del Instituto 

Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda . . . . .  
M. de Economía No 1089 del 4-8-80-Dejar sin efecto adjudicaciones de terrenos a dis- 

........................... tintos beneficiarios 
M. de Economía N? 1093 del 4-8-80 -Renuncia del señor Salvador Andrés Muñoz y de- 

signar al Ing. Francisco Antonio García y Lic. Ni- 
............................ colás Severo Ortiz 

M. de  Gobierno No 1094 del 6-8-80-Determinar que la Cámara de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial estará constituida por cuatro Sa- 
las, integradas cada una de ellas por dos Vocales 
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M . de Gobiemo No 1095 del 6-8-80 -Designar a profesionales en el Poder Judicial de 
. .. . . . . .  la Provincia Distrito Jiidicial del Centro 

S . G . de la Gob . N'=' 1096 del 6-8-80 -Poner en posesión a autoridades de la Provincia . 
S . G . de la Gob . No 1097 del 6-8-80 -Poner interinamente a cargo de la Secretaria de 

Estado de Planeamiento al Dr . Horacio Guido Gotta 
DECRETOS SINTETIZADOS 

M . de Economía NQ 1081 del 1-8-80 . Aprobar lo abonado por A.G.A.S. a personal por 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  diferencia de categoría 

M . de B . Social N? 1083 del 1-8-80- Designar al Ing . Miguel Angel Gramajo . . . . . . .  
S . G . de la Gob . NI 1084 del 1-8-80 -Aprobar la comunicación a larga distancia desde 

el teléfono de la Biblioteca del Palacio Legislativo 
S . G . de la Gob . No 1085 del 1-8-80 - Confirmar cargos a diversos fiincionarios . . . . . . .  
M . de  Gobiemo N'? 1090 del 4-8-80- Reestructuración en el  Presupuesto 1980 de la Di- 

rección General del Registro del Estado Civil y 
. . . . . . . . . . . . . . .  de la Capacidad de las Personas 

. . . . . . .  M . de B . social N'=' 1091 del 4-8-80 - Dejar cesante al doctor Angel Fili Platia 
'M . de B . Social N'=' 1092 del 4-8-80- Aprobar contratos de locación de  servicios finna- 

dos entre la Provincia de Salta y diversas personas 
EDICTOS DE MINAS 

. ................................................ No 39078 - Francisco W Carpio 

. ................................................. N* 39077 - Francisco W Cavio 
................................................. NQ 39076 - Oscar Amadeo Mate 

N'=' 39075 - Víctor Ornar Viera .................................................. 
.................................................. N'=' 39074 - Víctor Ornar Viera 

NQ 39073 - Oscar Amarieo Mate ................................................. 
N'=' 39072 - Francisco W . Carpio ................................................. 

. ................................................. N'=' 39071 - Francisco W Carpio 
N'=' 39070 - Fiancisco W . Carpio ................................................. 
N'=' 39069 - Victoi Ornar Viera .................................................. 
LICITACIONES PUBLICAS 

No 39044 . M . de B . Social. Lic . No 6/80 ........................................ 
N* 39108 - A.G.A.S. .......................................................... 
N'=' 39101 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta. Lic . No 7/80 ............... 
N'=' 39096 - Fuerza Aérea Argentina. Lic . N'=' 14/80 ................................ 
N'=' 39043 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N'=' 1353/80 ........................ 
N'=' 39042 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N'=' 1350/80 ........................ 
No 39041 - Dirección IIJacional de Vialidad, Lic . No 1348/80 ........................ 
N'=' 39040 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . No 1347/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATES ADMINISTRATIVOS 

N'=' 39094 . Por Eme, sto V . Solá . Juicio: Expte . N'=' 33.283/79 ........................ 
N'=' 38986 - Por José O~iver, Juicio: Expte . NQ 11.126/78 . . . . .  ..................... 
CITACíQN ADMINISTRATIVA 

. ............................................ N? 39112 Audelina Victoria Apaiicio 

RESOLUCION GENERAL 

NQ 39113 . Dirección General de Rentas. Resolución NQ 20 ......................... 

Sección JUDICIAL 

. N* 39117 Felipe Altamirano ................................................... 
......................... ........................ . N'=' 39103 José Serafín Medina 

. N? 39100 Sara Hilda Chamale de, Beguier ......................................... 

. ............................................... N'=' 39099 Solá, Juan Nepornuceno 

. N'=' 39093 Raúl Merardo Alemán ............................................... 
N'=' 39089 . Galíndez, Francisco Aníbal ......................................... , . 

........... . ........................................ NQ 39088 MorilIo, Joaquín , 

No 39085 . Read. Carlos ....................................................... 
. N'=' 39083 Francisco Barrionuevo ............................................... 

No 39080 . Héctor Ibarra ...................................................... 
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REMATES JUDICIALES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 39116 - Por Osvaldo R. Céliz, Juicio: Expte. No 50.501/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 39110 - Por Julio C Herrera, Juicio: Expte. NQ 23.794/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 39109 - Por Julio C. Herrera, Juicio: Expte. No 03.630/80 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 39107 - Por Ricardq Gudiño, Juicio: Expte. No 23.720/79 

N? 39106 - Por Ricardo GudiÍio, Juicio: Expte. No 1.686/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 39105 - Por Ricardo GudiÍio, Juicio: Expte. N'? 14.193/78 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 39102 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte. N? A-06053/80 

N? 39095 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? 04.904/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 39092 - Por Modesto S. Arias, Juicio: Expte. No 91113/78 

. . . . . . . . . . . .  No 39065 - Por Mario José Ruii de los Llanos, Jiiicio: Expte. No 8.223/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 39058 - Por Julio C. Herrera, Juicio: Expte. No 16.151/79 

EDICTO JUDICIAL 

No 38983 - José González Mutín ................................................ 
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CONTRATOS SOCIALES 
N? 39118 - Universal Importaciones S. R. L. ...................................... 2986 
No 39114 - Ricotón S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2986 

CESION DE CUOTAS SOCIALES 

No 39120 - Turismo Metán S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2988 

GENERAL 
ASAMBLEAS 

N? 39119 - Centro de Taximetristas, para el día 28-8-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2988 
No 39111 - Federación Salteña de Fútbol, para el día 30-8-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2988 

RECAUDACION 

N? 39115 - De1 día 12-8-80 ..................................................... 2988 

SecclBn A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

Salta, 1 de agosto de 1980 
DECRETO N? 1082 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO el Expediente N? 53.573/80 - Código 

66, por el cual el Instituto Provincial de Desarro- 
llo Urbano y Vivienda solicita se deje sin efecto 
la donación efectuada a favor de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica y Consejo Nacio- 
nal de Educación Técnica de los terrenos catas- 
t r o ~  Nos. 59.687 y 59.688, respectivamente, y 

CONSIDERANDO: 
Que así también requiere se transfieran los 

mismos al patrimonio del referido instituto y los 
inmuebles catastros Nos. 62.256 y 66.344, a efec- 
tos de construir en ellos grupos habitacionales con 
financiación del Fondo Nacional de la Vivienda 
(F0.NA.W). 

Que la matrícula N? 59.687 fue donada me- 
diante decreto No 7533/05 por el Gobicrno de IU 

Provincia a la citada Comisión, la que actual- 
mente posee también la matrícula N? 70.698, que 
le fue otorgada por ley No 4265. 

Que la matrícula No 59.688 fue donada por 
decreto No 7532/65 al mencionado Consejo para 
que construya el edificio de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N? 77 (E.N.E.T.) y a la 
fecha es propietario también de la matrícula N? 
28.591, que le fue concedida por ley NQ 5382. 

Que los catastros N%. 62.256 y 66.344 figu- 
ran ínscriptos a nombre de lai provincia de Salta. 

Que el Arr. 90 de la ley No 21.581 establece la 
obligación del organismo actuante de inscribir a su 
favor el dominio de los inmuebles en los que se 
construirá11 viviendas económicas para familias de 
escasos recursos. 

Que el artícdo 17 de la ley N? 5167 dispone 
que podrán ser incorporados al patrimonio del 
Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vi- 
vienda, los terrenos fiscales de propiedad de la 
Provincia en donde el precitado instituto declare 
la factiblidad de la construcción de barrios o 
gnipos de viviendas. 


































